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Bogotá, D.C., 24 de agosto de 2023

Doctora

Patricia Martínez

Rectora

Escuela Nacional del Deporte

rectoria@endeporte.edu.co

Asunto: Traslado comunicación No. 2023-ER-609897.

Respetada Rectora Martínez:

Este Despacho ha tenido conocimiento de la comunicación del asunto, por medio

de la cual los Veedores IE Escuela Nacional del Deporte, manifiesta lo siguiente:

“(…) Se DESTITUYA a la señora PATRICIA MARTINEZ, del cargo de Vicerrectora

Financiera de la Escuela Nacional del Deporte, por violar el estatuto de

contratación de la I.U Escuela Nacional del Deporte, el Estatuto Presupuestal y

los principios de la función pública que todo servidor público debe cumplir.

Se DEJE SIN EFECTOS la candidatura de la señora PATRICIA MARTINEZ a ser

elegida Rectora de la I.U Escuela Nacional del Deporte.

Se SUSPENDA la participación en el Consejo Directivo (declarando silla vacía en

la toma de decisiones está representación) mientras surten las investigaciones

pertinentes, y posteriormente se INHABILITE al señor JAIME RICARDO

CARDONA MEDINA, como representante de egresados ante el Consejo Directivo,

por participar en el detrimento del patrimonio público de la institución tal cual se

evidencia vía en los radicados y alcances anteriores a la presentación del

presente oficio. (…)”.

Al respecto, se informa que la competencia de este Ministerio, en materia de

Inspección y Vigilancia, se circunscribe a la verificación del cumplimiento efectivo

de las normas de educación superior por parte de las instituciones de este nivel

formativo y de sus directivos, así como el cumplimiento de sus disposiciones

estatutarias y reglamentarias internas, conforme a lo dispuesto en el Decreto

5012 de 2009 y la Ley 1740 de 2014.

En consecuencia, el tema objeto de la petición es competencia de la Escuela

Nacional del Deporte que usted dirige y en tal sentido nos permitimos trasladar el
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asunto. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

1437 de 2011.

Finalmente, se solicita remitir a esta Cartera Ministerial, copia de la respuesta

dada a la comunicación adjunta.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

LUIS FERNANDO SALGUERO ARIZA

Subdirector (E)

Subdirección de Inspección y Vigilancia

Folios: 2

Anexos: 2

Nombre anexos: Documento_Remite_ veedores ie escuela nacional del deporte -.pdf

Petición.pdf

Elaboró:

CESAR RODRIGO GARCIA

Tercerizado

Subdirección de Inspección y Vigilancia

Revisó:

EMMA CONSUELO CORONEL FUENTES

Profesional Especializado

Subdirección de Inspección y Vigilancia

Aprobó:

LUIS FERNANDO SALGUERO ARIZA

Subdirector (E)

Subdirección de Inspección y Vigilancia
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